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AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA -

sEcRETAnín pr EDUcAclów v cULTURA y LA UNIvHRS¡DAD DEL

ToLTMA pARA FoRTALEcER Los pRocEsos DE Grsnóru EscoLAR Y

DEsARRoLLo cuRRtcuLAR EN pRocEsos DE FoRMAclóru com

HABILIDADES Y COMPETENCIAS ACORDES AL CONTEXTO REGIONAL Y

PRODUCTIVO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.

C0NVENTO 1699 DE 2021.
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AcuERDo esrRRrÉclco ENTRE LAs rNsrruqoNEs DE EDucAcrótrt suprnloR y. LAs

tNsnruc¡oNEs EDUcATtvAS DEL NtvEL DE MED¡A rÉcucn DEL DEpARTAMENTo DEL ToL¡MA
pARA pRoMovER LA ARTtcuLAcróru roucnnvA ENTRE sí y co¡rt EL sEcroR PRoDUcrtvo.

En lbagué (Tol.)a los 1"0 días del mes de noviembrede2022, se suscribe elsiguiente acuerdo:

PARTES

De una parte, la Universidad f i 
-l ', , (sede lbagué), como

lnstitución de educac!ón superior cuya función social es contribuir al desarrollo de los niveles

educativos que le preceden para facilitar el logro de sus correspondientes fines y promover la unidad

nacional, la descentralización, la integración regionaly la cooperación interinstitucional (Ley 30 de

19921, quien en adelante se llamará SOCIO 1

y de otra, la Secretaría de Educación y Cultura deldepartamento delTolima cuya misión es liderary

garantizar la prestación integral del servicio educativo y cultural a la comunidad tolimense, con altos

índices de calidad, cobertura, permanencia y eficiencia; a través del uso adecuado de nuevas

tecnologías, apoyado por personal altamente calificado y regido por principios éticos, basado en un

sistema de gestión por procesos y mejoramiento continuo, quien en adelante se llamará SOCIO 2

EXPON EN

t. Que su intención es cooperar para lograr el desarrollo departamental; mediante la

colaboración mutua y la interrelación entre las partes, de una forma equilibrada, respetuosa

e igualitaria, sin perder su autonomía institucional.

2. Orientar esfuerzos y estrategias con miras a mejorar la calidad de la educación que se ofrece

en cada una de las instituciones educativas técnicas del departamento, tanto en lo urbano

como en lo rural.

Propender por la integración de esfuerzos que conlleven a facilitar el tránsito de los

estudiantes del nivel de media técnica a la educación superior.

Desarrollarestrategias para asegurarcalidad, cobertura y pertinencia de la educación en las

instituciones educativas del departamento del Tolima.

3.

4.
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AUNAR ESFUTRzOS ENTRE LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA'

sECRETAnín or EDUCACIÓru v cULTURA Y LA UNIVERSIDAD DEL

TOLTMA pARA FORTALECER LOS PROCESOS DE GESTIÓN ESCOLAR Y

DEsARRoLLO CURRICULAR EN PRoCESOS DE FORMACIÓN CON

HABILIDADES Y COMPETENCIAS ACORDES AL CONTEXTO REGIONAL Y

PRODUCTIVO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.

5.

6.

CoNVENIO 1699 DE 202L

Apoyarse mutuamente para formar un talento humano capacitado con pertinencia regional,

en el departamento delTolima Y

Fortalecer las competencias en el sistema educativo oficial, para el desarrollo regional del

departamento del Tolima teniendo en cuenta tanto las necesidades y expectativas de los

estudiantes como la pertinenc¡a del sector productivo'

ACUERDAN

Aunar esfuerzos que conlleven a la articulación entre los niveles educativos del nivel de

media técnica y de educación y el sector productivo regional'

Desarrollar estrategias pedagógicas, didácticas y curriculares que faciliten eltránsito de los

estudiantes en cada uno de los niveles educativos y I o su inserción en el mercado laboral'

Fortalecer en cada uno de los niveles educativos las competencias, habilidades, destrezas y

conocimientos que necesitan los educandos para lograr el desarrollo regional del

departamento del Tolima'
propender por la articulación de los niveles educativos del nivel de media técnica y de

educación superior con el sector productivo para que la educación que se ofrece en las

respectivas instituciones tenga pert¡nencia y pertenencia regional y nacional'

Dado en lbagué (Tolima), a los L0 días del mes de noviembre de 2O22.

por la Coordinación delConvenio interinstitucional 1699 de 2021(entre la UT. Y la SED)

En constanc¡a firman:

Universidad
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ACUERDO ESTRATÉGICO ENTRE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIóN SUPERIOR Y.LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL DE MEDIA TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

PARA pRoMovER LA ARTrcuLAoóN EDUcATTvA ENTRE sí v cotu EL sEcroR pRoDucnvo.

En lbagué (Tol.) a los 10 días del mes de noviembre de2022, se suscribe el siguiente acuerdo:

PARTES

De una parte, la universidad Url ""7 (sede lbagué), como

lnstitución de educación superior cuya función social es contrlbuir al desarrollo de los niveles

educativos que le preceden para facilitar el logro de sus correspondientes fines y promover la unidad

nacional, la descentralización, la integración regional y la cooperación interinstitucional (Ley 30 de

1992), quien en adelante se llamará SOCIO 1.

Y de otra, la Secretaría de Educación y Cultura del departamento del Tolima cuya misión es liderar y

garantizar la prestación integraldelservicio educativo y culturala la comunidad tolimense, con altos

índices de calidad, cobertura, permanencia y eficiencia; a través del uso adecuado de nuevas

tecnologías, apoyado por personal altamente calificado y regido por principios éticos, basado en un

sistema de gestión por procesos y mejoramiento continuo, quien en adelante se llamará SOCIO 2

EXPON EN

L. Que su intención es cooperar para lograr el desarrollo departamental; mediante la

colaboración mutua y la interrelación entre las partes, de una forma equilibrada, respetuosa

e igualitaria, sin perder su autonomía institucional.

2. Orientar esfuerzos y estrategias con miras a mejorar la calidad de la educación que se ofrece

en cada una de las instituciones educativas técnicas del departamento, tanto en lo urbano

como en lo rural.

Propender por la integración de esfuerzos que conlleven a facilitar el tránsito de los

estudiantes del nivel de media técnica a la educación superior.

Desarrollarestrategias para asegurarcalidad, cobertura y pertinencia de la educación en las

instituciones educativas del departamento del Tolima.

3.

AUNAR ESIUERZOS ENTRE LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA.
SECRETANíN OT EDUCACIÓru V CULTURA Y LA UN¡VERSIDAD DEL

TOLIMA PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE GESTIÓN ESCOLAR Y

DESARROLLO CURRICULAR EN PROCESOS DE FORMACIÓru COru

HABILIDADES Y COMPETINCIAS ACORDES AL CONTEXTO REGIONAL Y

PRODUCTIVO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.

coNVENtO 1699 DE 202L

4.
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AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA GOBERNACION DEL TOLIMA -

SECRETAnín nr EDUCACIÓII¡ y CULTURA Y LA UNIVERSIDAD DEL

TOLTMA pARA FORTALECER LOS PROCESOS DE GESTIÓN ESCOLAR Y

DESARROLLO CURRICuI..,qR EN PROCESOS DE FORMACIÓN CON

HABILIDADES Y COMPETENCIAS ACORDES AL CONTEXTO REGIONAL Y

PRODUCTIVO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.
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coNVENIO 1.699 DE 2021.

Apoyarse mutuamente para formar un talento

en el departamento delTolima Y

humano capacitado con pertinencia regional,

6. Fortalecer las competencias en el sistema educativo oficial, para el desarrollo regional del

departamento del Tolima teniendo en cuenta tanto las necesidades y expectativas de los

estudiantes como la pertinencia del sector productivo'

ACUERDAN

Aunar esfuerzos que conlleven a la articulación entre los niveles educativos del nivel de

media técnica y de educación y el sector productivo regional.

Desarrollar estrategias pedagógicas, didácticas y curriculares que faciliten eltránsito de los

estudiantes en cada uno de los niveles educativosy/ o su inserción en el mercado laboral'

Fortalecer en cada uno de los niveles educativos las competencias, habilidades, destrezas y

conocimientos que necesitan los educandos para lograr el desarrollo regional del

departamento del Tolima.

Propender Por la art¡culaciÓn de los niveles educativos del nivel de media técnica y de

educación superior con el sector productivo para que la educación que se ofrece en las

respectivas instituciones tenga pertinencia y pertenencia regional y nacional'

Dado en tbagué (Tolima), a los l-0 días del mes de noviembre de2022,

En constancla firman:

Por la Universidad

por la Coordinación del Convenio interinstitucional 1699 de 2021 (entre la UT. Y la SED)

Secretaría de Educación y Cultura del Tolima

W& fu,4un*-w



AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA -

sEcRETAnin or EDUcAcrów v cULTURA y LA uNrvERsrDAD DEL

ToLTMA pARA FoRTALEcER Los pRocEsos DE Grsróru EscoLAR y

DESARRoLLo cuRRrcuLAR EN pnocEsos DE FoRMAcróru coru
HABILIDADES Y COMPETENCIAS ACORDES AL CONTEXTO REGIONAL Y

PRODUCTIVO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.

coNVENTO 1699 DE 2021
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AcuERDo esrnnrÉcrco ENTRE LAs tNsnructoNEs DE EDUcAcróru suprnroR y-LAs

tNsnructoNEs EDUcATTvAS DEL NtvEL DE MEDTA rÉcmcR DEL DEpARTAMENTo DEL ToLtMA
pARA pRoMovER LA ARTrcuLAcróru roucarvA ENTRE sí v corv EL sEcroR pRoDucrvo.

En lbagué (Tol.)a los 10 días del mes de noviembrede2022, se suscribe elsiguiente acuerdo:

PARTES

De una parte, la Universidad (sede lbagué), como

lnstitución de educación superior cuya función social es contribuir al desarrollo de los niveles

educativos que le preceden para facilitar el logro de sus correspondientes fines y promover la unidad

nacional, la descentralización, la integración regional y la cooperación interinstitucional (Ley 30 de

1,992), quien en adelante se llamará SOCIO 1.

Y de otra, la Secretaría de Educación y Cultura deldepartamento delTolima cuya misión es liderary
garantizar la prestación integraldelservicio educativo y culturala la comunidad tolimense, con altos

índices de calidad, cobertura, permanencia y eficiencia; a través del uso adecuado de nuevas

tecnologías, apoyado por personal altamente calificado y regido por principios éticos, basado en un

sistema de gestión por procesos y mejoramiento continuo, quien en adelante se llamará SOCIO 2

EXPON EN

Que su intención es cooperar para lograr el desarrollo departamental; mediante la
colaboración mutua y la interrelación entre las partes, de una forma equilibrada, respetuosa

e igualitaria, sin perder su autonomía institucional.

Orientar esfuerzos y estrategias con miras a mejorar la calidad de la educación que se ofrece

en cada una de las instituciones educativas técnicas deldepartamento, tanto en lo urbano

como en lo rural.

Propender por la integración de esfuerzos que conlleven a facilitar el tránsito de los

estudiantes del nivel de media técnica a la educación superior.

Desarrollar estrategias para asegurar calidad, cobertura y pertinencia de la educación en las

instituciones educativas del departamento del Tolima.

1,.

2.

3.

4.



5.

coNVENTO 1699 DE 202L

Apoyarse mutuamente para formar un talento humano capacitado con pertinencia regional,

en el departamento del Tolima y

Fortalecer las competencias en el sistema educativo oficial, para el desarrollo regional del

departamento del Tolima teniendo en cuenta tanto las necesidades y expectativas de los

estudiantes como la pertinencia del sector productivo.

ACUERDAN

Aunar esfuerzos que conlleven a la articulación entre los niveles educativos del nivel de

media técnica y de educación y el sector productivo regional.

Desarrollar estrategias pedagógicas, didácticas y curriculares que faciliten eltránsito de los

estudiantes en cada uno de los niveles educativos y / o su inserción en el mercado laboral.

Fortalecer en cada uno de los niveles educativos las competencias, habilidades, destrezas y

conocimientos que necesitan los educandos para lograr el desarrollo regional del

departamento del Tolima.

Propender por la articulación de los niveles educativos del nivel de media técnica y de

educación superior con el sector productivo para que la educación que se ofrece en las

respectivas instituciones tenga pertinencia y pertenencia regional y nacional.

Dado en lbagué (Tolima), a los 1,0 días del mes de noviembre de 2022.
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En constanc¡a firman:

Por la Universidad
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AUNAR ESFUERZOS ENTRE I.A GOBERNACION DEL TOLIMA.
SECRETANíA OE EDUCACIÓN¡ Y CULTURA Y LA UNIVERSIDAD DEL

TOLIMA PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE GESTIÓru TSCOLAR Y

DESARROLLO CURRICULAR EN PROCESOS DE FORMACIÓru COru

HABILIDADES Y COMPETENCIAS ACORDES AL CONTEXTO REGIONAL Y
PRODUCTIVO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.
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6.

Por la Coordinación delConvenio interinstitucional 1699 de 202L (entre la UT, Y la SED)

GOBEr{NI\CI(}Fü
DE.L TOLIITIA

la Secretaría de tducación y Cultura del Tolima
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ACUERDO ESTRATÉGICO ENTRE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y.LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL DE MEDIA TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO DEt TOLIMA
PARA PROMOVER LA ARTICULACIÓTV TOUCRTIVA ENTRE Sí Y CON EL SECTOR PRODUCTIVO.

En lbagué (Tol.) a los 10 días del mes de noviembre de2022, se suscribe el siguiente acuerdo:

PARTES

De una parte, la universidad A*r**, lo,ftñO (sede tbagué), como

lnstitución de educación superior cuya función social es contribuir al desarrollo de los niveles

educativos que le preceden para facilitar el logro de sus correspondientes fines y promover la unidad

nacional, la descentralización, la integración regionaly la cooperación interinstitucional (Ley 30 de

1,992), quien en adelante se llamará SOCIO 1

Y de otra, la Secretaría de Educación y Cultura deldepartamento delTolima cuya misión es liderar y

garantizar la prestación integraldelservicio educativo y culturala la comunidad tolimense, con altos

índices de calidad, cobertura, permanencia y eficiencia; a través del uso adecuado de nuevas

tecnologías, apoyado por personalaltamente calificado y regido por principios éticos, basado en un

sistema de gestión por procesos y mejoramiento continuo, quien en adelante se llamará SOCIO 2

EXPON EN

1. Que su intención es cooperar para lograr el desarrollo departamental; mediante la
colaboración mutua y la interrelación entre las partes, de una forma equilibrada, respetuosa

e igualitaria, sin perder su autonomía institucional.

2. Orientar esfuerzos y estrategias con miras a mejorar la calidad de la educación que se ofrece

en cada una de las instituciones educativas técnicas del departamento, tanto en lo urbano

como en lo rural.

Propender por la integración de esfuerzos que conlleven a facilitar el tránsito de los

estudiantes del nivel de media técnica a Ia educación superior.
Desarrollarestrategias para asegurarcalidad, cobertura y pertinencia de la educación en las

instituciones educativas del departamento del Tollma.

3.

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA GOBERNACION DEL TOLIMA -

SECRETARíA PE EDUCACIÓru Y CULTURA Y LA UNIVERSIDAD DEL

TOLIMA PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE GESTIÓN ESCOLAR Y

DESARROLLO CURRICULAR EN PROCESOS DE FORMACIÓN CON

HABILIDADES Y COMPETENCIAS ACORDES AL CONTEXTO REGIONAL Y
PRODUCTIVO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.

CoNVENTO L699 DE 2A2L

4.
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coNVENIO 1699 DE 2021

5. Apoyarse mutuamente para formar un talento humano capacitado con pertinencia regional'

en el dePartamento delTolima Y

Fortalecer laS Competencias en el sistema educativo oficial, para el desarrollo reglonal del

TOLIMA PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE GESTIÓN ESCOLAR Y

DESARROLLO CURRICULAR EN PROCESOS DE FORMACIÓN CON

HABILIDADES Y COMPETENCIAS ACORDES AL CONTEXTO REGIONAL Y

PRoDUCTIV0DELDEPARTAMENToDELToLIMA.

departamento del Tolima teniendo en cuenta tanto las necesidades y expectativas de

estudiantes como la pertinencia del sector productivo'

6. los

ACUERDAN

Aunar esfuerzos que conlleven a la articulación entre los niveles educativos del nivel de

media técnica y de educación y el sectol: productivo regional'

Desarrollar estrateglas pedagógicas, didácticas y curriculares que faciliten eltránsito de los

estudiantes en cada uno de los niveles educativos y / o su inserción en el mercado laboral'

Fortalecer en cada uno de los niveles educativos las competencias' habilidades' destrezas y

conocimientos que necesitan los educandos para lograr el desarrollo regional del

departamento del Tolima'

;il;.ff ;;r",-,'rl,.u,rción de ros niveres educativos der niver de media técnica v de

^11^ ^,,^ aa nfrató on la§

ed ucación suPerior con el sector Productivo paraquelaeducaciónqueseofreceenlas

respectivasinstitucionestengapertinenciaypertenenciaregionalynacional.

Dado en lbagué (Tolima), a los L0 días del mes de noviembre deZA22'

En constancia firmary
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iPor la Secretaría de !ducaciónlCultura delTolima

,

por la coordinación del Convenio interinstitucional 1699 de 202L (entre la uT' Y la sED)
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ACUERDO ESTRATÉGICO ENTRE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y.LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL NIVEL DE MEDIA TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

PARA PROMOVER LA ARTICULACIÓN EDUCATIVA ENTRE Sí Y CON EL SECTOR PRODUCTIVO.

En lbagué (Tol.)a los 10 días delmes de noviembrede2022, se suscribe elsiguiente acuerdo:

PARTES

De una parte, ta universidad 0preDUCAqÑ- HeXDft tr"o. tbagué), como

lnstitución de educación superior cuya función social es contribuir al desarrollo de los niveles

educativos que le preceden para facilitar el logro de sus correspondientes fines y promover la unidad

nacional, la descentralización, la integración regional y la cooperación interinstitucional (Ley 30 de

1992), quien en adelante se llamará SOCIO 1

Y de otra, la Secretaría de Educación y Cultura deldepartamento delTolima cuya misión es liderary

garantizar la prestación integraldelservicio educativo y culturala Ia comunidad tolimense, con altos

índices de calidad, cobertura, permanencia y eficiencia; a través del uso adecuado de nuevas

tecnologías, apoyado por personal altamente calificado y regido por principios éticos, basado en un

sistema de gestión por procesos y mejoramiento continuo, quien en adelante se llamará SOCIO 2

EXPON EN

1. Que su intención es cooperar para lograr el desarrollo departamental; mediante la

colaboración mutua y la interrelación entre las partes, de una forma equilibrada, respetuosa

e igualitaria, sin perder su autonomía institucional.

2. Orientar esfuerzos y estrategias con miras a mejorar la calidad de la educación que se ofrece

en cada una de las instituciones educativas técnicas deldepartamento, tanto en lo urbano

como en lo rural.

Propender por la integración de esfuerzos que conlleven a facilitar el tránsito de los

estudiantes del nivel de media técnica a la educación superior.

Desarrollar estrategias para asegurar calidad, cobertura y pertinencia de la educación en las

instituciones educativas del departamento del Tolima.

3.

4.
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AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA .

SECRETARíA DE EDUCACIÓIU Y CULTURA Y LA UNIVIRSIDAD DEL

TOLIMA PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE GESTIÓN ESCOLAR Y

DESARROLLO CURRICULAR EN PROCESOS DE FORMACIÓru COru

HABILIDADES Y COMPETENCIAS ACORDES AL CONTEXTO REGIONAL Y

PRODUCTIVO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.

CoNVENTO 1699 DE 202L
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AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA .

SECRETANÍA OT EDUCACION Y CULTURA Y LA UNIVERSIDAD DEL

TOLIMA PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE GESTIÓN ESCOLAR Y

DESARROLLO CURRICULAR EN PROCESOS DE FORMACIÓN CON

HABILIDADES Y COMPETENCIAS ACORDES AL CONTEXTO REGIONAL Y

PRODUCTIVO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.
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coNVENtO 1699 DE 2A2t

Apoyarse mutuamente para formar un talento humano capacitado con pertinencia regional,

en el departamento delTolima Y

Fortalecer las competencias en el sistema educativo oficial, para el desarrollo regional del

departamento del Tolima teniendo en cuenta tanto las necesidades y expectatlvas de los

estudiantes como la pertinencia del sector productivo.

ACUERDAN

Aunar esfuerzos que conlleven a la articulación entre los niveles educativos del nivel de

media técnica y de educación y el sector productivo regional'

Desarrollar estrategias pedagógicas, didácticas y curriculares que faciliten eltránsito de los

estudiantes en cada uno de los niveles educativosy/o su inserción en elmercado laboral'

Fortalecer en cada uno de los niveles educativos las competencias, habilidades, destrezas y

conocimientos que necesitan los educandos para lograr el desarrollo regional del

departamento del Tolima.
propender por la articulación de los niveles educativos del nivel de media técnica y de

educación superior con el sector productivo para que la educación que se ofrece en las

respectivas instituciones tenga pertinencia y pertenencia regional y nacional'

DadCI en lbagué (Tolima), a los 10 días del mes de noviembre de 2022.

Secreta ría d e Ed uca ció n Y Cultura del Tolima
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por la Coordinación delConvenio interinstitucional 1699 de 2021" (entre la UT. Y la SED)
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